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EMAIL DE ANÁLISIS LABORAL AGOSTO 2010

I. EDITORIAL 
El ámbito laboral se estremece cíclicamente cuando alguna noticia desarrolla temas que merecen un análisis serio, imparcial y ajustado al ordenamiento legal de forma tal que se distorsionan sus efectos y contenido. Nos referimos específicamente al cobro de beneficios sociales frente a un despido y su efecto en el derecho del trabajador de interponer una Acción de Amparo para impugnarlo, pronunciamiento del Tribunal Constitucional (TC) que ha tenido realce en los medios de información.

Resulta importante que en el tratamiento de estos temas exista seriedad, tanto en sus planteamientos, comentarios y análisis. No es positivo para el país crear falsas expectativas y enfrentamientos, que al final no son constructivos y nos alejan de un debate coherente y racional en el cual quienes participen puedan aportar posiciones firmes y veraces. 

Uno de los problemas que más nos afecta en el ámbito laboral es la tendencia de ciertos sectores a derivar la cuestión laboral hacia soluciones que muestran un perfil legal nacional parcial y que dejan de lado, de una parte, el Sistema de Relaciones Laborales que regula el cuerpo normativo y, de otra parte, sus vinculaciones con la normatividad constitucional, internacional o regional.

Ningún país que se circunscribe a analizar la normatividad vigente o a proponer cambios sin tener en cuenta el Sistema de Relaciones Laborales que aplica y su rol en el binomio economía y trabajo, puede pensar que contribuye al desarrollo nacional. Ese es uno de los muchos errores que se han venido y vienen cometiendo, es el caso de la CTS sin tope y con el último sueldo, o darle libre disposición, contratos a plazo fijo sin control alguno, ratificación de instrumentos internacionales sin medir las reservas necesarias que debían plantearse y, lo más grave, la tendencia a imitar legislaciones que corresponden a otros escenarios y cuyo fracaso es previsible en el Perú. Nos podemos referir incluso a otros ámbitos, como la Seguridad Social, y la normatividad Procesal. La primera en pensiones cubre menos del 10% de la PEA y la segunda va por la tercera reforma en 14 años.

Es también cierto que para analizar el tema ahora en debate debemos reconocer que el eje normativo de nuestro Sistema de Relaciones Laborales, en el subsistema de relaciones laborales individuales, es altamente “centralizado”, casi todo está regulado por ley. Mientras que el subsistema de relaciones colectivas presenta una normatividad descentralizada, y la solución de los conflictos económicos queda a resultas de los planes de entendimiento a los que lleguen los actores.

Cuando en la coyuntura actual se tratan temas como el vinculado al despido y al cobro de beneficios sociales se debe recordar que el Sistema de Relaciones Laborales contiene un conjunto de normas legales que lo regulan y que en verdad le deben dar dinamismo y adaptabilidad de cambio; pero, además, todos los actores deben reconocer que ese conjunto de normas legales laborales (como p. ej. la protección contra el Despido Arbitrario) está interceptado por normas de Derecho Constitucional (Derecho al Trabajo, protección contra el Despido Arbitrario), de Derechos Humanos (Derecho al Trabajo, Estabilidad Laboral y otros), y normas de Derecho Tributario (que regulan las remuneraciones, indemnizaciones y demás ingresos). 

Ese contexto normativo, que responde a un ordenamiento mundial, permite que no incurramos en excesos al pronunciar una opinión firme y con sustento sobre estos temas. En tal sentido, al referirnos al cobro de beneficios sociales y la noticia que dicho hecho no significa consentimiento del despido y que, además, no es causal de improcedencia del Amparo, cabe precisar lo que ha determinado el TC (Expd. N° 03052-2009) como Precedente Vinculante: “El cobro de los beneficios sociales, compensación por tiempo de servicios, vacaciones truncas y otros conceptos remunerativos debidos al trabajador no supone el consentimiento del despido arbitrario y, por ende, no debe considerarse como causa de improcedencia del amparo”.

Esto es legal, jurídicamente ajustado a derecho por cuanto, además de las normas constitucionales (Arts. 1°, 23° y 4ta. D.F. y T.) y laborales vigentes en el país, de acuerdo a la Declaración Universal de Derechos Humanos (Art. 23°) y Arts. 7° y 4° del “Protocolo de San Salvador”, Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, aprobado en nuestro país por Res. Leg. Nº 26448, lo único que configura la extinción del contrato de trabajo frente a un despido arbitrario es la elección y ejecución de la prestación reparadora del despido.

Es por ello que el TC también considera Precedente Vinculante que “El cobro de la indemnización por despido arbitrario u otro concepto que tenga el mismo fin de incentivos supone la aceptación de la forma de protección alternativa brindada por ley, por lo que debe considerarse como causal de improcedencia del amparo“.

Además, la sentencia del TC ha señalado formalidades en el pago para que tenga eficacia y notifica al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo para su difusión. 

Como puede apreciarse, este tema no está regulado solamente por la legislación laboral nacional sino por la constitucional y de derechos humanos, escenario que debe compulsarse para evitar excesos. (A.CH.Q). AL. Pág. 2
II. SECCIÓN ESCENAS LABORALES

1.  FERIADO NO LABORABLE


30 de agosto
Conforme lo establece el art. 6º del Decreto Legislativo Nº 713, los trabajadores tienen derecho a descanso remunerado los días feriados señalados en el mencionado texto legal. En este contexto, el lunes 30 de agosto, Día de Santa Rosa de Lima, será feriado no laborable en todo el país. 

De acuerdo con lo señalado en el art. 9º  del Dec. Leg. Nº 713, si el trabajador laborara dicho día feriado sin descanso sustitutorio, ello dará lugar al pago de la retribución correspondiente por la labor efectuada, con una sobretasa de 100%. 

Si por el contrario se otorgara descanso sustitutorio, éste no necesariamente debe darse en la misma semana, pues el art. 9º del Dec. Leg. Nº 713 no contiene la precisión que sí señala el art. 3º de la referida norma, el cual indica que el descanso sustitutorio por labor realizada en  Día de Descanso Semanal Obligatorio debe ser tomado en la “misma semana”. AL. Pág. 4
2. ESTADÍSTICAS MTPE


Huelgas
Mediante Ley N° 29560, del 1 de julio de 2010, publicada el 16 de julio del año en Según información proporcionada por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, entre el año 2001 y 2009 se realizaron  646 huelgas que en su conjunto han generado una pérdida de más de 9 millones de horas hombre. 

Cabe precisar que un mayor número de huelgas no siempre guarda relación con un mayor número de horas hombre perdidas. Así, por ejemplo, en el 2004 hubo 107 huelgas que representaron 528,328 horas hombre perdidas, mientras que en el  2007 hubo 73 huelgas (menos que en el 2004) pero el número de horas hombre perdidas fue mayor (2'216,520).  

Según la estadística oficial, la mayoría de huelgas se generan por reclamaciones de incumplimientos de normas laborales (45%), seguidas de las originadas para presionar la suscripción de los convenios colectivos (40%). Asimismo, se presentan huelgas para presionar al empleador con el fin de que reincorpore a trabajadores desvinculados (5%), y otras con motivos ajenos a los descritos, como por ejemplo de índole política (10%). AL. Pág. 4
3. Seguridad y Salud Ocupacional Minera


Aprueban Reglamento
Con la finalidad de enmarcar adecuadamente los aspectos referidos a bienestar, escuelas, recreación, servicios de asistencia social y de salud, y, a su vez, incorporar nuevos conceptos técnicos, mediante Decreto Supremo Nº 055-2010-EM publicado en el Diario Oficial El Peruano el 22.08.10 fue aprobado el Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional en Minería, el mismo que entrará en vigencia a partir del 01.01.11.

Dicho Reglamento consta de 396 artículos así como de 32 Anexos y 3 Guías, los cuales se encuentran publicados en el portal electrónico del Ministerio de Energía y Minas. 

Mayor información sobre el tema en páginas interiores de la presente edición. AL. Pág. 4
 4. TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

     El cobro de Beneficios Sociales no supone 

     el consentimiento del despido arbitrario
El 14 de julio del año en curso el Tribunal Constitucional emitió la Sentencia N° 03052-2009-PA/TC que genera precedente vinculante por cuanto establece que el cobro de los beneficios sociales no será considerado como consentimiento del despido y causal de improcedencia del proceso de amparo.

Asimismo, dicha sentencia ha establecido que el pago de los beneficios sociales se debe efectuar de modo independiente y diferenciado al pago de la indemnización por despido arbitrario u otro concepto que tenga el mismo fin; para tal efecto el empleador deberá realizar dichos pagos en cuentas separadas o a través de certificados de consignación en procesos judiciales independientes.

Los efectos de estas reglas se aplican a los procesos que se encuentran en trámite a la fecha de publicación de esta sentencia en la página web, tanto en el Poder Judicial, como en el Tribunal Constitucional y a aquellos que se interpongan en el futuro.

De otro lado, se dispone la notificación de la sentencia al Ministerio de Trabajo, con la finalidad de difundirla e informar a los trabajadores sobre las condiciones para impugnar un despido lesivo de derechos fundamentales. Mayor análisis y comentarios en páginas interiores de la presente edición. AL. Pág. 4
5. Tribunal del Servicio Civil dicta 


precedentes vinculantes
El Tribunal Civil es la máxima instancia administrativa encargada de resolver las controversias individuales suscitadas al interior del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, con competencias para conocer los recursos de apelación que se presenten contra la administración pública que versen sobre las materias de régimen disciplinario y de terminación de la relación de trabajo, tal como lo señala el artículo 17º, literales d) y e), del Dec. Leg. Nº 1023. 

Con la finalidad de generar predictibilidad y seguridad jurídica en los administrados, mediante Resoluciones de Sala Plena Nº 001-2010-SERVIR/TSC, Nº 002-2010-SERVIR/TSC y Nº 003-2010-SERVIR/TSC del 10.08.10, publicadas el 11.08.10, el Tribunal del Servicio Civil emitió tres Acuerdos Plenarios con carácter vinculante, donde se establece respectivamente que:

–
La Sala Plena del Tribunal del Servicio Civil tiene competencia para conocer en segunda y última instancia administrativa los recursos de apelación que sean presentados ante las entidades a partir del 15 de enero de 2010, siempre y cuando versen sobre acceso al servicio civil, pago de retribuciones, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y terminación de la relación de trabajo, de conformidad con el art. 17º del Dec. Leg. Nº 1023; pudiendo sus resoluciones ser impugnadas solamente ante el Poder Judicial.

–
Respecto del régimen disciplinario y de terminación de la relación de trabajo, el Tribunal del Servicio Civil revisará en última instancia administrativa, las apelaciones que versen sobre estas materias, sin hacer distinciones entre los regímenes laborales, estatutarios o de cualquier naturaleza, que vinculen a la entidad con la persona que le preste servicios; transformando de laboral a administrativa la naturaleza de las sanciones disciplinarias y el despido del régimen laboral privado, cuando el empleador es una entidad estatal bajo el ámbito del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos.

–
El Estado - Empleador del régimen laboral privado también está sujeto al Principio de Inmediatez previsto en el art. 31º del TUO de la Ley de Productividad y Competitividad Laboral, siendo este exigible en el momento que el Estado - Empleador cuenta con los elementos suficientes para imputar al trabajador infractor la comisión de una falta laboral, aplicando la sanción correspondiente dentro de los límites de la razonabilidad. El transcurso injustificado de un tiempo excesivo entre la toma de conocimiento del mismo  y la imposición de una sanción, se asimilan a la decisión tácita del empleador de condonar la falta o de no sancionar. Asimismo, se establece que la transgresión del Principio de Inmediatez es causal de revocación del acto que impone la sanción disciplinaria y la eliminación de los antecedentes generados en el legajo personal del trabajador afectado. AL. Pág. 5
6. ESSALUD INDEPENDIENTE


Afiliación vía Internet
Desde este mes, las personas que deseen afiliarse al nuevo seguro “EsSalud Independiente” podrán hacerlo vía Internet a través de la página web de EsSalud (www.essalud.gob.pe). 

Esta nueva modalidad de inscripción busca acercar aún más la seguridad social a los trabajadores independientes, permitiendo que los asegurados se atiendan en la red asistencial de EsSalud y clínicas en convenio, desde el día siguiente de la inscripción. 

Una ventaja adicional es la implementación del sistema de Formulario Único de Registro, mediante el cual se pueden inscribir dos domicilios de referencia. Por ejemplo, si una persona domicilia en Piura pero trabaja en Trujillo, podrá inscribir ambas direcciones y utilizarlas según su necesidad médica y el lugar en el que se encuentre en ese momento.  AL. Pág. 5
7. Sociedad peruana de 



derecho del trabajo y 


DE la seguridad social


IV Congreso Nacional
Los días 27, 28 y 29 de octubre de 2010 en la ciudad del Cusco se realizará el IV Congreso Nacional de la Sociedad Peruana de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social denominado "Retos del Derecho del Trabajo Peruano: Nuevo Proceso Laboral, Regímenes Especiales y Seguridad y Salud en el Trabajo".

En él se analizarán y debatirán tres temas de gran importancia y trascendencia en nuestro sistema de relaciones laborales: 

(I) 
El Nuevo Proceso Laboral  


Ponencias oficiales:


Dr. Mario Pasco Cosmópolis


Dr. Néstor Morales González

(II)
Seguridad y Salud en el Trabajo


Ponencias oficiales:


Dra. Estela Ospina Salinas


Dra. Liliana Tsuboyama Shiohama

(III) Regímenes Especiales


Ponencias oficiales:


Dr. Carlos G. Morales Morante


Dr. Edgardo Balbín Torres

Adicionalmente, el Congreso contará con una mesa redonda en la que se realizará un balance del régimen de Seguridad Social en Salud en nuestro país.

Estarán a cargo de la Ceremonia de Inauguración el Dr. Guillermo Boza Pró, Presidente del Comité Organizador del Congreso y el Dr. César Gonzales Hunt, Presidente de la SPDTSS.

La conferencia de clausura será pronunciada por el Dr. Wilfredo Sanguineti Raymond, catedrático de la Universidad de Salamanca. AL. Pág. 5

8. TUPA MTPE
Mediante R.M. N° 219-2010-TR de 20.08.10, se ha precisado que los procedimientos contemplados en el Texto Único de Procedimientos Administrativos  (TUPA) del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE), aprobado por D.S. N° 016-2006-TR, continúan su tramitación ante las dependencias competentes o la que haga sus veces, hasta la adecuación que establezca el nuevo TUPA respecto de la actual estructura orgánica del MTPE.

Dicha Resolución Administrativa deberá ser publicada en la página web del MTPE  (www.mintra.gob.pe), y del Portal del Estado Peruano (www.peru.gob.pe). AL. Pág. 5
III. SECCIÓN ANÁLISIS SOCIOECONÓMICO 

· Elecciones, obligaciones e incógnitas. Jorge Bernedo Alvarado AL. Pág. 6
IV. SECCIÓN INVITADOS

· Nuevas tecnologías y vida privada del trabajador. Juan Raso Delgue. AL. Pág.9
· La estabilidad de entrada y de salida como expresiones del Principio de continuidad. AL. Pág.13
V. SECCION ANÁLISIS LEGAL

1.  COBRO DE BENEFICIOS 

SOCIALES Y ACCIÓN DE AMPARO
La Sentencia del Tribunal Constitucional (TC) de fecha 14 de julio de 2010, recaída en el Expediente N° 03052-2009-PA/TC Callao, viene a ratificar ciertos aspectos que contempla la legislación, además que señala tres Precedentes Vinculantes, determina formalidades de eficacia y notifica al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo para que adopte algunas acciones de administración laboral; aspectos que analizamos a continuación. AL. Pág. 16
2. REMUNERACIONES 

Naturaleza jurídica y clases
Muchas veces en la práctica las empresas tienen algunos problemas para determinar, en primer lugar, si una suma otorgada a sus trabajadores tiene carácter remunerativo y, en segundo lugar, frente a qué clase o tipo de remuneración se encuentran a efectos de determinar la forma de cálculo que les resulta aplicable para el cómputo de los diversos beneficios legales laborales. Y es que la terminología en este sentido es muy variada.

Por tales motivos en el presente artículo presentamos un análisis  de la naturaleza jurídica y de los diversos tipos de remuneraciones existentes en nuestro medio. AL. Pág. 19
3. HORAS EXTRAS

Lo que todo empleador debe conocer respecto a su utilización
Las horas extras se encuentran reguladas en nuestra legislación en el TUO del Dec. Leg. Nº 854, Ley de Jornada de Trabajo, Horario y Trabajo en Sobretiempo.

La prestación de servicios en sobretiempo tiene aristas y características particulares que deben ser de total conocimiento de los empleadores a efectos de evitar incurrir en infracciones.

Por tal motivo, presentamos en esta oportunidad un completo análisis legal sobre las horas extras, el mismo que se complementa con modelos de documentos y cuadros que contienen los principales conceptos que abonan las empresas y la indicación de si son remuneración computable o no para su cálculo. AL. Pág. 22
4. SECTOR MINERO

Aprueban Reglamento de 

Seguridad y Salud Ocupacional
Por D.S. Nº 055-2010-EM se aprobó el Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional en Minería (RSSO), el mismo que  tiene como objetivo evitar la ocurrencia de incidentes, accidentes y enfermedades ocupacionales, promoviendo una cultura de prevención de riesgos laborales en la actividad minera. En su artículo 7º se establece que el RSSO entrará en vigencia el 01 de enero de 2011 y, tal como se señala en su Única Disposición Complementaria Derogatoria, a partir de dicha fecha quedará sin efecto el Reglamento de Seguridad e Higiene Minera aprobado mediante D.S. Nº 046-2001-EM y sus modificatorias.. AL. Pág. 30
5. Trabajo

de Mujeres

Normas específicas
En el presente artículo analizamos normas específicas que otorgan beneficios para las mujeres que laboran, contemplando desde sus antecedentes hasta su regulación actual. Todos los demás aspectos se rigen por la legislación laboral común y por la de Seguridad Social aplicable. AL. Pág. 36
VI. SECCIÓN ESTUDIOS SALARIALES

· Remuneraciones en Lima Metropolitana: Sector Transporte, almacenamiento y comunicaciones a mayo 2010. AL. Pág. 45
VII. TEXTOS DE LOS PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES

Sumillas de Legislación

Del 7 al 25 de agosto de 2010
TEXTOS DE DISPOSITIVOS ACTUALES
1. Aprueban Reglamento para la Reestructuración, Repotenciación, Disolución y Liquidación de las Derramas, Cajas de Beneficios y otros fondos que reciban recursos de sus afiliados y otorguen pensiones de cesantía, jubilación y similares (07.08.10) (423421)
Mediante Resolución SBS Nº 8504-2010 de 06.08.10, publicada el 07.08.10, se aprueba el Reglamento para la Reestructuración, Repotenciación, Disolución y Liquidación de las Derramas, Cajas de Beneficios y otros fondos que reciban recursos de sus afiliados y otorguen pensiones de cesantía, jubilación y similares, que se encuentran sometidas a la supervisión y control de la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones por Ley Nº 26516, modificada mediante Ley Nº 29532.  Ver anexo de Legislación.
2. Disponen medidas para la implementación de la Nueva Ley Procesal del Trabajo en el Distrito Judicial de Cañete  (11.08.10) (423559)
Mediante R.A. N° 276-2010-CE-PJ de 26.07.10, publicada el 11.08.10, se dispuso una serie de medidas para la implementación de la Nueva Ley Procesal del Trabajo en el Distrito Judicial de Cañete.  Ver anexo de Legislación.
3. Precisan competencias de los Tribunales Unipersonales a que se refiere la Nueva Ley Procesal del Trabajo (11.08.10) (423560)
Mediante R.A. N° 277-2010-CE-PJ de 26.07.10, publicada el 11.08.10, se precisa que los Tribunales Unipersonales a que se refiere la Sexta Disposición Transitoria de la Nueva Ley Procesal del Trabajo, Ley N° 29497, son competentes para conocer también los medios impugnatorios que se interpongan contra las resoluciones expedidas en ejecución de sentencia en los procesos laborales, cuya sentencia haya sido materia de revisión por los citados órganos jurisdiccionales.   Ver anexo de Legislación.
4. Disponen el cierre de turno en el Sexto y Sétimo Juzgado Transitorio Laboral de Lima y dictan disposiciones para la distribución de demandas pendientes de calificar en otros juzgados (13.08.10) (423736)
Mediante R.A. N° 31-2010-CED-CSJLI-PJ de 11.08.10, publicada el 13.08.10, se dispone el cierre de turno en el Sexto y Sétimo Juzgado Transitorio Laboral de Lima hasta que su carga procesal se nivele con la asignada a los demás órganos jurisdiccionales de la referida especialidad. 

Asimismo, se establece, entre otros, que las demandas pendientes de calificar, a la fecha de publicación de la reseñada resolución, en el Sexto y Sétimo Juzgado Laboral Transitorio de Lima deberán ser distribuidas de manera aleatoria entre los Juzgados Laborales Previsionales constituidos mediante Resolución Administrativa N° 059-2010-CE-PJ .
5. Fijan monto de la Unidad de Ingreso del Sector Público para el año 2011 (14.08.10) (423770)
Mediante D.S. N° 082-2010-PCM de 13.08.10, publicado el 14.08.10, se fija en S/. 2 600, el monto correspondiente  a la Unidad de Ingreso del Sector Público para el año 2011.
6. Autorizan ejecución de la “Encuesta de Remuneraciones por Ocupaciones Específicas (EROE) en la Provincia de Lima y Provincia Constitucional del Callao” correspondiente al II Trimestre 2010 (14.08.10) (423807)
Mediante R.J. N° 196-2010-INEI de 21.07.10, publicada el 14.08.10, se autoriza la ejecución de la “Encuesta de Remuneraciones por Ocupaciones Específicas (EROE) en la Provincia de Lima y Provincia Constitucional del Callao”, correspondiente al II Trimestre 2010.

Asimismo se dispone la aprobación del formulario que servirá para relevar información correspondiente al mes de mayo de 2010 y será remitido a las empresas por la Dirección Nacional de Promoción del Empleo y Formación Profesional del MTPE.
7. Autorizan ejecución de la “Encuesta Nacional de Sueldos y Salarios en la Provincia de Lima y Provincia Constitucional del Callao” (14.08.10) (423808)
Mediante R.J. N° 197-2010-INEI de 21.07.10, publicada el 14.08.10, se autoriza la ejecución de la “Encuesta Nacional de Sueldos y Salarios en la Provincia de Lima y Provincia Constitucional del Callao” y se establece como periodo de recojo de información, del 2 de agosto al 21 de setiembre de 2010.
8. Declaran sometimiento al régimen de intervención de la Caja de Beneficios y Seguridad Social del Pescador (19.08.10) (424075)
Mediante Resolución SBS N° 9115-2010 de 16.08.10, publicada el 19.08.10, se resuelve declarar el sometimiento al régimen de intervención de la Caja de Beneficios y Seguridad Social del Pescador, por las causales señaladas en la parte considerativa de la reseñada resolución. 

Asimismo, se designan a los representantes del Superintendente con el fin de que realicen los actos necesarios para llevar adelante la intervención conforme a lo establecido en la Ley N° 29532, modificatoria de la Ley N° 29516, la Ley N° 26702, así como la Resolución SBS N° 8504-2010, y demás normas aplicables. 
9. Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional y otras medidas complementarias en minería (22.08.10) (424196)
Mediante D.S. N° 055-2010-EM de 21.08.10, publicado el 22.08.10, se aprueba el Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional en Minería, el mismo que consta de 396 artículos, 32 anexos y tres guías.  Ver anexo de Legislación.
10. Precisan que los procedimientos administrativos contemplados en el TUPA del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE), aprobado por D.S. N° 016-2006-TR, continúan su tramitación ante las dependencias competentes o la que haga sus veces, hasta la adecuación que establezca el nuevo TUPA respecto de la actual estructura orgánica del MTPE (22.08.10) (424260)
Mediante R.M. N° 219-2010-TR de 20.08.10, publicada el 22.08.10, se precisa que los procedimientos administrativos contemplados en el TUPA del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE), aprobado por D.S. N° 016-2006-TR, continúan su tramitación ante las dependencias competentes o la que haga sus veces, hasta la adecuación que establezca el nuevo TUPA respecto de la actual estructura orgánica del MTPE.
11. Aprueban “Directiva que establece el Proceso de Control Presencial Posterior de las Prestaciones de Salud Financiadas por el Seguro Integral de Salud” y sus Anexos (25.08.10) (424364)
Mediante R.J. N° 102-2010/SIS de 23.08.10, publicada el 25.08.10, se aprueba la Directiva N° 004-2010-SIS/GO “Directiva que establece el Proceso de Control Presencial Posterior de las Prestaciones de Salud Financiadas por el Seguro Integral de Salud” y sus Anexos.

Dicha Directiva será publicada en la página web del Seguro Integral de Salud (http://www.sis.gob.pe/a_trans_infor_resol.html).
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